
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NO.  11001400301620210040000 

PROCESO:  SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA 

SOLICTANTE:   RESFIN S.A.S.  

GARANTE:  WILMER FERNANDO ZAMUDIO ZAMUDIO 

 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el inciso tercero del artículo 

286 Código General Del Proceso, se corrige el auto de fecha 10 de mayo de 2021, por que se 

admitió la solicitud, habida cuenta que se indicó en los numerales 1º y 3º en forma errada el 

nombre del solicitante, en consecuencia, quedarán así: “1. ORDENAR LA INMOVILIZACIÓN 

del vehículo de placa HTJ66E sobre el cual se constituyó garantía mobiliaria – prenda - por el 

señor WILMER FERNANDO ZAMUDIO ZAMUDIO y posterior entrega al acreedor, esto es, a 

RESFIN S.A.S. (…) 3. INDICAR A LA SIJÍN – SECCIÓN AUTOMOTORES, que deberá dejar el 

vehículo a disposición de RESFIN S.A.S., en los lugares indicados en la demanda. Para tal 

efecto inclúyanse en el oficio (…) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


